
Primera Reunión del Consejo de 

Armonización Contable del Estado de 

Tamaulipas.
20 de marzo de 2025.



ORDEN DEL DÍA

1. Lista de asistencia.

2. Verificación del quórum legal.

3. Aprobación del orden del día.

4. Mensaje de bienvenida a los Consejeros por el Dr. Jesús Lavín Verástegui, Secretario de
Finanzas y Presidente del Consejo de Armonización Contable del Estado de Tamaulipas.

5. Lectura y/o en su caso dispensa de la lectura y aprobación del Acta de la reunión 
anterior de fecha 06 de Diciembre de 2024.

6. Presentación del Plan Anual de Trabajo 2025 del Consejo de Armonización Contable del
Estado de Tamaulipas (CACET).
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ORDEN DEL DÍA

7. Información y análisis de los resultados del SEvAC.

8. Acuerdo aprobado por el CONAC y publicado en el D.O.F. el 13 de Diciembre de 2024.

9. Asuntos generales.

10. Validación de los acuerdos de la reunión.

11. Clausura de la reunión.
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6. Plan Anual de Trabajo 2025
Consejo de Armonización Contable del Estado 

de Tamaulipas (CACET).
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7. Información y análisis de los resultados 
SEvAC.

TERCER PERIODO 2024.
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TERCER PERIODO 2024.
Armonización Contable de Entidades Federativas y 

Municipios.

Resultado nacional obtenido en la evaluación del tercer periodo 
2024 (julio-septiembre 2024) del Sistema de Evaluación de 

Armonización Contable (SEvAC).
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Resultado obtenido en la evaluación del tercer periodo 2024:
La calificación general promedio del estado de Tamaulipas es de: 99.43%.
Obteniendo un grado de Cumplimiento alto.



Primera Reunión del Consejo de Armonización Contable del Estado de Tamaulipas.

TERCER PERIODO 2024.
Armonización Contable de Entidades Federativas y Municipios.

A continuación, se muestra la calificación general a nivel nacional de las entidades federativas que
obtuvieron un grado de cumplimiento alto:
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TERCER PERIODO 2024.
Armonización Contable de Entidades Federativas y Municipios.

Índice de Cobertura
El número de entes públicos obligados a presentar la evaluación de la armonización contable
correspondiente al tercer periodo 2024 del estado de Tamaulipas es de 157, distribuidos de la siguiente
manera:

Poder Ejecutivo Estatal 1

Poder Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos Estatales 10

Entidades Paraestatales 57

Municipios Mayores 16

Entidades Paraestatales Mayores

27Municipios Menores

31

Entidades Paraestatales Menores 15

Número de entes públicos obligados a presentar la evaluación
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TERCER PERIODO 2024.
Armonización Contable de Entidades Federativas y Municipios.

Índice de Participación y de Cumplimiento del Proceso.
De los 157 entes públicos obligados a presentar la evaluación del estado de Tamaulipas, todos
presentaron y concluyeron las etapas del proceso. Por lo tanto, el índice de participación y de
cumplimiento del proceso es de: 100%
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TERCER PERIODO 2024.
Armonización Contable de Entidades Federativas y Municipios.

Calificación general promedio por tipo de ente público.
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TERCER PERIODO 2024.
Armonización Contable de Entidades Federativas y Municipios.

D  T R A N S P A R E N C I A E  C U E N T A  P Ú B L I C A

99.16

99.50

CALIFICACIÓN PROMEDIO POR APARTADO
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TERCER PERIODO 2024.
Armonización Contable de Entidades Federativas y Municipios.

Entes públicos que obtuvieron una calificación menor a 99.00 en la evaluación del tercer 
periodo 2024:

Municipios

• Río Bravo (95.45)
• Ciudad Madero (93.67)
• El Mante (93.62)
• Hidalgo (92.04)
• Mier (74.98)

Paraestatales

• Comisión Estatal de 
Conciliación y Arbitraje 
Médico (98.00)

Paramunicipales 
Mayores

• Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del 
Municipio de El Mante 
(82.78)

Paramunicipales 
Menores

• Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Hidalgo, 
Tamaulipas (80.00)
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Comparativa de resultados al tercer 
periodo 2024 del  SEvAC.

7. Información y análisis de los resultados 
SEvAC.
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Comparativa de resultados al tercer periodo 2024 del SEvAC.
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7. Información y análisis de los resultados 
SEvAC.

Avance de la Evaluación del cuarto 
periodo 2024.
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7. Información y análisis de los resultados 
SEvAC.

Estatus del proceso referente a la Evaluación de la Armonización Contable 
correspondiente al cuarto periodo 2024:

• La Entidad de Fiscalización Superior Local concluyó la etapa validación final y el día 13 de marzo del
presente año, fue enviado el informe formulado por el SEvAC al CONAC, obteniendo una
calificación de 99%.

• Actualmente se está en la espera de la emisión del reporte definitivo por parte del CONAC.
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8. Acuerdo por el que se reforma el Manual de 
Contabilidad Gubernamental.

Aprobado por el CONAC y publicado en el D.O.F. el 13 de Diciembre de 2024.

Se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental en el Capítulo lll “Plan de Cuentas” y Capítulo
IV “Instructivos de Manejo”.
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En el Capítulo III Plan de Cuentas:

Se deroga

➢ El apartado de “CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS”

Se reforma los apartados:

➢ “ASPECTOS GENERALES” en su último párrafo.

➢ La denominación del apartado “DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS” para quedar como “LISTA DE
CUENTAS Y SUS DEFINICIONES”.

8. Acuerdo por el que se reforma el Manual de 
Contabilidad Gubernamental.
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Se modifican las definiciones:

➢ En los géneros: 1 Activo, 2 Pasivo, 3 Hacienda Pública/Patrimonio, 4 Ingresos y Otros Beneficios y 5
Gastos y Otras Pérdidas;

➢ En los grupos: 1.1 Activo Circulante, 1.2 Activo No Circulante, 2.1 Pasivo Circulante, 2.2 Pasivo No
Circulante, 3.1 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido, 3.2 Hacienda Pública/Patrimonio Generado;

➢ En los rubros: 1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes, 3.2.1 Resultado del
Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y 3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores,

8. Acuerdo por el que se reforma el Manual de 
Contabilidad Gubernamental.
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Se modifican las definiciones:

➢ Y en las cuentas: 1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles, 1.2.6.2 Depreciación Acumulada
de Infraestructura, 1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles, 1.2.6.5 Amortización
Acumulada de Activos Intangibles, 3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables, 3.2.5.2 Cambios por Errores
Contables, 5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles, 5.5.1.4 Depreciación de Infraestructura, 5.5.1.5
Depreciación de Bienes Muebles y 5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles,

➢ Y se adiciona la cuenta 3.2.5.3 Cambios en Estimaciones Contables.

8. Acuerdo por el que se reforma el Manual de 
Contabilidad Gubernamental.
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En el Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas:

➢ Se reforman los instructivos: 1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles, 1.2.6.2
Depreciación Acumulada de Infraestructura, 1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles,
1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles, 3.2.1 Resultado del Ejercicio
(Ahorro/Desahorro), 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores, 3.2.5.1 Cambios en políticas Contables,
3.2.5.2 Cambios por Errores Contables, 5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles, 5.5.1.4 Depreciación
de Infraestructura, 5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles y 5.5.1.7 Amortización de Activos
Intangibles.

➢ Y se adiciona el instructivo 3.2.5.3 Cambios en Estimaciones Contables.

Su aplicación será obligatoria a partir del 1° de enero de 2025.

8. Acuerdo por el que se reforma el Manual de 
Contabilidad Gubernamental.
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Este Acuerdo fue publicado en el Periódico Oficial del Estado número 151 el día 17 de diciembre de 2024 y

se procedió a enviar el Oficio número CACET/003/2025 el día 26 de febrero de 2025, dirigido a todos

los Entes Públicos, mediante el cual se da a conocer y se solicita atender y aplicar dichas modificaciones

con el fin de lograr una adecuada armonización.

8. Acuerdo por el que se reforma el Manual de 
Contabilidad Gubernamental.
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9. Asuntos generales.

9.1 Atento recordatorio para que actualicen su Manual de Contabilidad conforme a los nuevos

Acuerdos emitidos por el CONAC y se realice la publicación del mismo (artículo 20 de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental).
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9. Asuntos generales.

9.2 Atento recordatorio a los entes obligados que deben de seguir cumpliendo con las disposiciones en

materia de transparencia, publicar cada trimestre su información contable, presupuestal y programática en

sus páginas electrónicas, lo correspondiente a la información señalada en la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tamaulipas, y así poder cumplir con la captura de información en el Sistema de Evaluación de la

Armonización Contable (SEvAC).
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9. Asuntos generales.
9.3 El 12 de marzo se dio inicio al programa de capacitación, lo cual se hace una cordial invitación a los
cursos programados para el ejercicio 2025:
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9. Asuntos generales.
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9. Asuntos generales.

9.4 Publicación de las Actas del Consejo en la página de Internet del CACET, de acuerdo a las Reglas de

Operación de los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas, en su numeral 13.

Liga para su consulta: https://www.tamaulipas.gob.mx/cacet/actas/

9.5 Se solicita y deja a consideración del voto de los Consejeros, una dispensa de 30 días hábiles para la

publicación del acta debidamente firmada, lo anterior debido al actual proceso que conlleva la recopilación

de las firmas correspondientes.

https://www.tamaulipas.gob.mx/cacet/actas/
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10. Validación de los Acuerdos de la Reunión.

Los Consejeros se dan por enterados y se someten a votación los siguientes puntos desarrollados
durante la presente sesión:

• De los resultados obtenidos durante la evaluación del tercer periodo 2024.

• De la comparativa de los resultados del SEvAC al tercer periodo 2024.

• Del estatus del proceso referente a la Evaluación de la Armonización Contable correspondiente
al cuarto periodo 2024.
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10. Validación de los Acuerdos de la Reunión.
Los Consejeros se dan por enterados y se someten a votación los siguientes puntos desarrollados
durante la presente sesión:

• Del Acuerdo por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el
Diario Oficial de la Federación y en Periódico Oficial del Estado el 13 y 17 de Diciembre de 2024.

• De la actualización del Manual de Contabilidad de acuerdo a los Acuerdos emitidos por el
CONAC.

• Del atento recordatorio sobre el cumplimiento de las disposiciones en materia de
transparencia, así como de la publicación de dicha información en su respectiva página de
internet.
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10. Validación de los Acuerdos de la Reunión.

Los Consejeros se dan por enterados y se someten a votación los siguientes puntos desarrollados
durante la presente sesión:

• Del inicio de los cursos de capacitación.

• De la publicación del Acta del Consejo en la página de Internet del CACET.

• De la prórroga para recabar las firmas de los Consejeros, que se encuentran ubicados fuera de
esta Ciudad Capital.



Gracias
L.C.F. Sergio Leyva Germán.

Secretario Técnico

cacet@tamaulipas.gob.mx
Calle Zeferino Fajardo Luna #176 entre 
calle Reynosa y Bagdad, Fracc. Industrial.
Tel. (834) 318-8227

Ext. 40227 y 40234

mailto:Cacet@Tamaulipas.gob.mx

